
admiNistracióN local

AY U N TA M I E N T O S

SAN LEONARDO DE YAGÜE
En cumplimiento del artículo 169 por remisión del 177 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario, adoptado en fecha 31 de agosto de 2022, so-
bre el expediente de modificación de créditos nº 5/2022 del Presupuesto en vigor en la modalidad
de concesión de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado mediante nuevos y/o ma-
yores ingresos y al remanente líquido de tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

modificaciones en el Presupuesto de Gastos
capítulo 2.- Gastos corrientes en bienes y servicios ..............21.100,00 €
capítulo 6.- inversiones reales ...............................................80.081,00 €
total modiFicacioNEs ...............................................101.181,00 €
Esta modificación se financia:
1. Nuevos y/o mayores ingresos:
capítulo 7.- transferencias de capital ....................................53.449,00 €
2. con cargo al remanente líquido de tesorería disponible del ejercicio 2021:
capítulo 8.- activos financieros .............................................46.732,00 €
total rEcUrsos iGUal a las modiFicacioNEs……….….100.181,00 €
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

san leonardo de Yagüe, 4 de octubre de 2022.– la alcaldesa, Belinda Peñalba marcos.  1902
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